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Informe del Comisario - 2017 

A los Señores Accionistas de SERNAPRA S.A. 

En m calidad de Comisario y en cumplimiento de la función que me asigna el 
mumeral 4to. del Art. 272 de la Ley de Compañías, cimpleme informarles que 
he examinado el estado de situación financiera de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2017 y los corespondientes estados de resultados. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 y por el año terminado en 
esa fecha fueron examinados de acuerdo con nomas intemacionales de 
auditoría y se presentan de acuerdo a las nomas intemacionales de 
información financiera vigentes en el Ecuador 

Mi revisión incluyó en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que 

soporia las cifras y revelaciones en los estados financieros, meluyó también, la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales 

relativas a la información financiera emitidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas efectuadas por la gerencia, así como la evaluación 

de la presentación de los estados financieros en general. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No 2-1-4-3-0014 de la 
Supenntendencia de Compañía, en adición. debo indicar 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

1 1 Como resultado de mi examen y basado en el alcance de mi revisión, las 
transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso, 
se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a 
las resoluciones de las Juntas de Acconistas. 
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